
6
M€dldas de G6Uón y Coitol y UbD d6 Obr¿s d€beán permanecor en obra rniBntr¿s se ejecul€ la consülcclón. Esle úllimo d€beá ádjuntaBe al momento d6 la Fle@alon Rnal

7
Toda Obrs d6 uóañizac;ón o edifcación deberá eieculars8 coñ sujeción estricla a los planos, especilicaciones I¿rnicas y demas a¡tecgdentos aprobados pof

la Dreftión de Obras Municipáles.

Al iniciode la obra, elConsfuuctor a cargo deberá proporcionarsus dátos perconales, frr¡a y patente profesionalpara adjuntarlos alexped¡ente.

El pres€rle Pemiso áprueba 'Pemiso Obra Menor tunpl¡ación Vivie¡da Socid', inclrporando 32.39 m2 a la superñcie anteriormente aprobada d€ 7.97 m2.
Resultando un tolal ediñcado de 40 36 m2

10 Careeta N"1t5 del año,2lJ-\:2726 con leda de 02r2-2014 í8.
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

D¡RECCION DE OBRAS - MUNICIPALIOAD OE TEMUCO

948-FA

20-08-2015
ROL E.I,I

2666-14

g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.
B) Las disposiciones de lá Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116, y su Ordeñanza General.
C) La solic¡tud de aprobacióñ, los p¡anos y demás anlecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y el

arquitedo correspondientes alexpediente S.A.V.S.5,1,4 y 6.1.'11 No 22726 de fecha 0211212014

397
E) El acuerdo de los copropietariosen los términos previstos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO:
1.- otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

¿

URBANO

Lote No Manzana Seclor
Zana zH2

NoMaRE o RAZóN socra! det pRoprETARro R,U,T-

CURIN LLANOUINAO ROSA 9576345-6

REPRESEIITA¡¡1É IEGAT dEI PROPIEIARIO R,U,T, .i

NOMBRE O RAZÓN SOAiAt de re Émpre$ de ARQIITIECTO o PROF ESTONAL COM P€fE NfE lsr procede)

NOi¡BAE DELAROUITECTOO PROFESIONAL COIIIPETE\TE RESOONSABLE

HENRIOUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS 8592504{

NoMaRE.oRAzóN socta! del coNsrRucroR R U,T-

PROFESIOÑAL COMPEÍEMTE

cLAsrFtcaclóN SUBTOTAL .'
1 E4 32,39

g Moo¡FlcAcróN - ALTERAo|oN - HAarLrfAcróN

tr SEGUNDAVIV¡ENDAARf. 6.2,9. O G U C

E coNsrRUcc¡óN PRo\¡soRra

tr CONSIDERA CAMB]O DE OESÍ NO NUEVO DESTINO

tr GENERA NUEVAS UNIOADES f¡PO DE NUEVAS UNIDADES

EN TIFICADO 32,39 2.709.294

EEIE VAIOR S s0

40,36 D,E.L, Nq2 sl
ü 4
NOTAS

Deberá solEilar Recepc ón Flnalde obras Antes de ser habiladá odeslrnada a uso al!uñ0.

3 El presenle pemiso o una copra de esle p astifcada deberá eslar erpuesto en uñ ugar v¡s ble dLrrante a €je$ción de la obra

4 Esb p€miso cducará aulomaticámeñle a los tres años concedldo si ¡o se lrub een inic¡ado as obras

La noí¡6 do €diñcádón co¡l€¡iras 6n la Ley 6€ll€ral, mn¡as ltg cas y demás Reglamentos rdeiondG cofl la construccih son de exclEiva resDonsabliiad d€ los

ft deakmahs Patcinanl€s del Foyeclo.

Conshicdon ácoOida al D F L. N' 2 la cualimpide hacer cambio de deslino a más del20% de la superlcio ecogida e imp¡d6 dar cualqui6r tipo de uso relaciondo coí 6lexp€ndio
y/o v€rÍa & boM¿s alcoholic¿s y lodos aquellos usos que se mencionañ en elA(' 162de la Ley GeneBld€ Urbanisr¡o y Crnsttucciores

[-irrr]FlllL]FMLc-o=l
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MIJN¡CIPAI-II)I¡ } I)l]

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA

D) El Ce.tificado de lnformaciones Previas No de fecha 13-02-20í4

NUMERODE PERUISO

l

para el predio ubic¿do en caile /avenida /camino CHAHUILCO

01040

aprobando los planos y demás añtecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de los VISTOS
de este pem¡so

2.- lnd¡vidualización de lnteresadosi

R,U,T,

R U,I-

I"¡IVEL M2

2.709.294

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA

1

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo




